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ORDENANZA MUNICIPAL N' 026.2026.MPI

ICA, 14 DE MAYO DEL 2026.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ICA

VISIO: En la Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo del 2026, el lnforme N'215$202S
GDUAT-MPl, el Expediente Administrat¡vo N' 3012-2023-MP-GDUAT, el lnforme Técn¡co N" 0654-2023-OJPCA-SGOPC-GDU-
MPl, la Carta Administrativa N' 1675-2023-SGOPC-GDU-MPl, el lnforme Técn¡co N' 0137-2024-OJPCA-SGOPC-GDU-MPl, el
lnforme Técnico N" 0204-2024-OJPCA-GDU-MPl, el lnforme Técnico N" 0257-2024-OJPCA-GDU-MPl, Ia Carta Administrativa N'
0114-2024-SGOPC-GDU-MP|, el lnforme Técnico N" 0313-2024-0JPCA-GDU-¡/PI, el hforme Técnico N' 0340-2024-0JPCA-

cDU-MPl, Ia Carta Adm¡nistrat¡va N' 0605-2024-SGOPC-GDU-|\,|P|, el lnforme Técnico N' 0257-2024-OJPCA-GDU-MP|, la

Aud¡enc¡a Pública de fecha0310612024, el lnforme Técnico N' 0385-2024-OJPCA-SGOPC-MPl, el lnforme N' 1023-2024-SGOPC-

GDU-MPI, el lnforme N'1463-2024-GDU-MPl, el Oflcio N' 707-2024-GAJ-l\¡P¡, el lnforme Técnico N' 03'12-2025-EIP0-SGOPC-
GDU-MPI, el Oficio N' 134-2025-GORE-ICIVGRDS-DRVCS, el lnforme N" 026-2025-GORE-lC¡üGRDS-DRVCS/IRC8, elOficio N'
158-2025-GORE-|C¡üGRDS-0RVCS, el lnforme N' 033-2025-GORE-|C¡JDRVCS-|RCB, el lnforme N' 0530-2025-BPSCD-

SGOPC-GDUAT-MPI, el Escrito de fecha 201'1112025, la Carta Administrativa N" 929-2025-SGOPC-GDUAT-MP|, el lnforme N"
0570-2025-8PSCD-SGOPC-GDU-MPl, el lnforme N" 3019-202'SGOPC-GDUAT-l\4P1, el lnforme Legal N' 007-2026-HABH-OAJ-

MPI; el Dictamen de la Com¡sión de Obras Públicas y Privadas, y:

' Oue, el art¡culo 194o de la Const¡tución Politica del Perú, modificado por la Ley N' 27680,

Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, que establece que las municipalidades provinciales son órganos de gobierno local, que üenen

autonomia pol¡tica, económica y adm¡nistrativa en los asunlos de su competencia, concordante con los articulos ly ll del Titulo
Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972,Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, el Gerente de Desarrollo Uóano y Acondicionamiento Terr¡torial la l\.4unicipalidad

rovincial de lca, en atención al Expediente Adm¡nistrat¡vo promov¡do por Sánchez Cabrera Guadalupe Hilda, solicitando la

n de Zon¡licación de Zona Residencial de oensidad Media (RD[4) y Comercio Zonal Tipo 1 (CZ-1) a Comercio Zonal
(CZ), sobre los predios denom¡nados: Pred¡o Júana, sector Comatrana, distrito, provincia y departamento de lca, inscrito en la

Partida Registral N" 11008847, asimismo, adjunta los lnforme N' 0570-2025-BPSCD-SG0PC-GDU-lVPl, el lnforme N" 3019-2025-
SGOPC-GDUAT-MPI, emitidas por la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro, donde se concluye por la procedencia técnica y

que los actuados y que se remitan a ¡a Oficina de Asesoria Juríd¡ca de la MPl, para que realice fa evaluac¡ón y acciones

corespondientes, en concordancia con el Reglamenlo (RAToUS), aprobado mediante D.S. N' 012-2022-VIVIENDA.

Que, es pertinente mencionar el inc¡so 6) del articulo 1950 de la Constitución Politica de
Peru, señala que los gobiernos locales tienen competenc¡a, para planillcar el desarrollo urbano y rural de sus c¡rcunscípciones,

incluyendo la zonif¡cación, urban¡smo y el acond¡cionamienlo territorial.

Que, el articulo 79 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades, respecto al ro¡ de

las munic¡palidades prov¡nciales, establece que le corresponde plan¡ficar integramente el desanol¡o local y el orden terr¡torial, en el
n¡vel de la prov¡ncia. Las municipal¡dades prov¡nciales son responsables de promover e impulsar el proceso de planeam¡ento para

el desarrollo ¡ntegral correspond¡ente al ámbito de su prov¡ncia, recogiendo las prior¡dades propuestas en los procesos de
planeac¡ón de desarrollo local de carácter d¡strital.

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 015-2020-¡/Pl, de fecha 15 de diciembre de 2020,

se aprobó la Ordenanza Municipal que aprueba el Plan de Acondicionam¡ento Territotial 12020-2040) y Plan de Desanollo Urbano
(2020-2030) de la Prov¡ncia de lca.

Que, de la ver¡ficac¡ón GEOPLAN-PDU-ICA, y visto el entorno uóano próximo al predio, se
puede precisar la ubicación en los siguientes equipamientos de importancia ubicados los más próximos en el CC.PP. de Comatrana
y Tierra Promet¡da, asi como el eje comprendido por la Carretera Panamer¡cana Sur.

DE LOS SERVICIOS:
Que, de la verillcación del acervo documentario que forma parte del exped¡ente, y la

verifcación en los instrumentos de gestión urbana y otros con los que cuenta la ¡/Pl, se determina que a la fecha los predios no
poseen redes domiciliarias de servicios básicos, tanto de energ¡a eléctrica como de agua y alcantarillado, y que es necesario
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precisar que se emplazan en un sector colindante de las redes necesar¡as para los empalmes correspondientes en una

implementación futura, cuyo seruicio corresponderá a las Empresas Electro Dunas (energia eléckica) y E|\.4AP|CA (agua y

alcantar¡llado).

ACCESIBILIDAD:
Oue, revisada la base gráfica y el entomo del predio en Vista Satelital, se liene que este se

emp¡eza con frente a la Carretera Carhuas.

RIESGO DE DESASTRES Y ZONAS DE INTERESES ARQUEOLÓGICAS DE RESERVA:

Que, de acuerdo aIGEOPLAN-PDU-lCA, el predio se ubica en Riesgo lvedio (lnundaciones),
y Riesgo Medio (Sismo) caracteristicas que comparte una zona urbana colindante conforme se aprecia en las imágenes; asimismo,
se menciona la Audiencia a cabo lo que cúre en autos, demostrando que se ha realizado de acuerdo a Ley.

Oue, con el lnlorme Técnico N' 0570-2025-BPSCD-SGOPC-GDU-MP|, en el área técnica
de Obras Privadas y Catastro concluye que al haberse rev¡sado la conformidad del documento en referencia y revrsados los

mentos de levanlamiento de observaciones presentados por la adm¡nistrada, Sánchez Cabrera Guadalupe H¡lda, solicitando
¡/odiñcación de Zonlficación de Zona Residencial de Densidad l\.,fedia (RDN/) y Comercio Zonal Tipo 1 (CZ-1)a Comerc¡o Zonal

(CZ), sobre los predios denominadosr Predio Juana, sector Comatrana, distrito, provincia y departamento de lca, inscr¡lo en la
Partida Registral N' 11008847, y los actuados seguidos ante la ¡/unicipalidad Provincial de lca y determina que la propuesta cumple

con el análisjs de predio, concluyendo con la Procedencia Técnica a lo solicitado y que se der¡ven los actuados a la Geroncia
Municipal para Ia evaluación y acciones correspondientes en concordancia con el Reglamento (RATOUS), aprobado mediante D.S.

" 012-2022-VIVIENDA
Oue, de folios 370, el Subgerente de Obras Privadas y Catastro de la MPl, informa al

T, a la solic¡tud presentada por Sánchez Cabrera Guadalupe H¡lda, solicitando la Modificac¡ón de Zonificación de Zona
Residencial de Densidad Media (RDM) y Comerdo Zonal T¡po 1 (CZ-1) a Comercio Zonal (CZ), sobre los predios denom¡nados:

Pred¡o Juana, seclor Comatrana, d¡strito, prov¡nc¡a y departamento de lca, inscrito en la Partida Registral N" 11008847, y a mérito

del lnfome Técn¡co N" 0570-2025-BPSCD-SGOPC-GDU-MPI, en que se determina que la propuesta cumple con el análisis del
predio y se conduye por la procedencia técnica a lo solic¡tado.

Que, a lo establecido en el Decreto Supremo N'012-2022-VIVIENDA, en su articulo 124

Proceso de Modif¡cación de la Zonificación; 124.1. La sol¡citud presentada ante la l\rlunicipalidad Provincialque mntiene la propuesta

de mod¡ficación de zonificación, es considerada como un ped¡do de gracia, entendiéndose que esta no impl¡ca el inicio de un
procedim¡ento adm¡nistrativo u obligación por parte de las munic¡palidades de aceptarlas.

Que, el Decreto Supremo N' 022-2016-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de
Acond¡cionamiento Territorial y el Desarrollo Sosten¡ble, señala en el articulo 1".- El presente reglamento tiene por objeto regular
los procedim¡entos técnicos que s¡guen los gobiernos locales a n¡vel nacional en el ejercic¡o de sus competencias - GORE-
lC¡!/DRVC$lRCB, las materias de planeamiento y gestjón delsuelo, de acondicionamiento terrilorial y de desarrollo urbano de su

circunscripciones a fln de garanlizar: 1.- La ocupación racional y sostenible de los centros poblados urbanos y rurales, asi como de
sus ámbitos de influencia; 2.- La armonia entre el ejercicio del derecho de propiedad predial y el interés público.

Que, el articulo 99 define la zonificación como un instrumento técnico normativo de gest¡ón

urbana que contiene el conjunto de normas técn¡cas urbanisticas para la regularización del uso y la ocupación del suelo en el ámbito
de actualización y/o intervención de los Planes de Desanollo Urbano, en función a los objet¡vos de desarrollo sostenible, a la
capacidad de soporte del suelo y a las normas pertinentes para localizar activ¡dades con f¡nes soc¡ales y económicos como vivienda,

recreación, protección y equipam¡ento; asicomo Ia producción integral, comercio, transportes y comunicaciones.

Gestión urbana sostenibre, dd Trr,b v1'3;;'ffi1ü[:Jj:.1i::t^i:t'll'iJ,B:i[,iEilti]J?:',J::fllfliJlffi,]T:'ffiH,':
iniciativa de propuestas de cambios de zonif¡cación y contenido en su ¡nciso 103.1.- Los cambios de zon¡ficación son propuestos
por: 1.- Los propietarios de los pred¡os; 2.- Los promotores inmobiliarios; 3.- De oflcio por la ¡ilunicipalidad Provincial o Dislrital en

cuya jurisdicción se encuentran ubicados los predios. Cabe señalar que el presente procedimiento de cambio de zon¡ficación, nace
por parte de Sánchez Cabrera Guadalupe H¡lda, solicitando la f\¡odifcación de Zonificación de Zona Residencial de Densidad Media
(RDM) y Comercio Zonal Tipo 1 (CZ-1) a Comercio Zonal (CZ), sobre los predios denominados: Predio Juana, Sector Comatrana,

distrito, provincia, y departamento de lca, inscrito en la Partida Registral N" 1'1008847.
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Oue, el artículo 104 del citado Decreto Supremo en el párrafo anterior señala: Requisitos
para el cambio de zoniflcaciónr 1.- Solicitud de cambio de zoniflcación suscrito por la parte inleresada, 2.- Declarac¡ón Jurada de

haber efectuado el pago por derecho a fámite, consignando el número de recibo y la fecha del pago, 3.- ¡.4emoria Descriptiva

suscrita por Arquitecto o un lngeniero Civil Colegiado, adjuntando planos que sustentan el cambio solicitado, señalando la suficiencia

o factib¡lidad de los servicios públicos.

Que, de folios 360 al 369, se aprecia el lnforme Técnico N" 0570-202SBPSCD-SGOPC-

GDU-MPI, en el área técnica de Obras Privadas y Catasüo, a mér¡to de lo sol¡citado por Sánchez Cabrera Guadalupe H¡lda,

sol¡citando la Modificac¡ón de Zonificación de Zona Residencial de Densidad Media (RDM) y Comercio Zonal Tipo 1(CZ-|) a

Comerc¡o Zona¡ (Cz), sobre los pred¡os denominados: Pred¡o Juana, sector Comatrana, distr¡to, provincia y departamento de lca,

inscrito en la Part¡da Registral N' 11008847, ind¡cando los antecedentes, el marco aplicable, las heramientas de gestión, sus

antecedentes, asi como las observaciones 1,2,y 3, realizando la etapa de evaluación técnica N' 02, bajo las cons¡deraciones del
D.S. N'0'12-2022-VIVIENDA, a la referida propuesta, y la Zon¡ficación de Col¡ndantes de la verificación.

ZOI.IIFICACIONES COLINDANTES:
oue, del Sistema GEOPLAN-PUD-ICA se observa que colinda con la Carretera

Panamericana Sur, cuyos predios cuentan con la zonificación de Comerc¡o Zonal Tipo '1 (CZ-1) Residencial de Densidad Media
Tipo 2 (RDM 2), Res¡dencial de Densidad [¡edia Tipo (RDM - 3) tal como se visualiza.

EQUIPAIIIENfOS URBANOS:
Que, referente al numeral '103.3 que indica que la solicitud de cambio de zoniflcación puede

refer¡rse a uno o más componentes o, parámetros contenidos, no se encuentra bajo eslos supuestos de cons¡derac¡ón para el

camb¡o de zonificación, el numeral 104 respecto a los requis¡los de Cambio de Zonificación señala que el proyecto cumple con la

icitud suscrita por los interesados del proyecto, cuenta con los pagos correspondientes consignando la fecha y numero de recibo

mismo adjunta la memor¡a descripliva y los planos correspondientes.

Que, el artÍculo 40 de la precitada norma legal precisa que las ordenanzas de las

Mun¡cipalidades Provinc¡ales y Distritales, en mater¡a de su competencia, son normas de carácter general de mayor jerarqula en la

esfuctura normativa municipal, por medios de las cua¡es, se aprueba la organización interna, la regulación adm¡nistrativa y

supervis¡ón de los servicios públicos y las materias que e0 las que la mun¡cipalidad tiene competencia normativa.

Que, en mérito a la ordenanza Mun¡cipal N' 015-2020-N4Pl 'Ordenanza que Aprueba el Plan

de Acondicionam¡ento Territorial 12020-2040) y el Plan de Desarrollo Urbano (2020-2030) de la Provincia de lca", el oecreto
Supremo N' 022-2016-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Acondicionam¡ento Territorial de Desarrollo Urbano Sostenible.

Estando a los fundamentos y consideraciones precedentes, a las normas ¡nvocadas, los

medios probatorios ofrecidos, y con Ias atr¡buciones confer¡das en la Ley N'27972, el Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que

aprueba el Texlo Único Ordenado de la Ley No 27444,ley delProced¡miento Administrativo General, el Pleno del Concejo Municipal

de lca, aprobó por MAYoRÍA, ycon la d¡spensa del trámite de la lectura y aprobac¡ón delacta, ¡a siguiente:

OROENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LO SOLICITADO POR SANCHEZ CABRERA GUAOALUPE HILDA, SOLICITANDO

LA MOOtFtCACtÓN OE ZONtFTCACtÓN DE ZONA RESTDENCTAL DE DENSTDAD MEDTA (RDM) Y COMERCTO ZONAL TtPO I
(C2.1) A COMERCIO ZONAL (CZ), SOBRE LOS PREDIOS DENOMINADOS: PREDIo JUANA, SECToR CoMATRANA,
DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARÍAMENTO DE ICA, INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL N" 11008847.

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR lo solic¡tado por Sánctez Cabrera Guadalupe Halda, solicitando la l\4odificac¡ón de Zonif¡cación

de Zona Residencial de Dens¡dad Med¡a (RDM) y Comerc¡o Zonal Tipo 1 (CZ-1) a Comercio Zonal (CZ), sobre los predios

denominados: Pred¡o Juana, sector Comatrana, dislrito, prov¡ncia y departamenlo de lca, inscrito en la Partida Regisfal N'
11008847.

ARTICULO SEGUNDO.. REMITIR la presente Ordenanza Municipal en un plazo no mayor de cinco (05) dias hábiles, a la

administrada solicitante.
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Que, el numeral 8) del articulo 9" de la ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades

dispone que corresponde al concejo municipal aprobar, mod¡ficar o derogar ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos. En ese

contexto del ordenamiento juridico municipal, los concejos munic¡pales ejercen sus func¡ones de gobierno mediante la aprobac¡ón

de ordenanzas y acuerdos, conforme lo establece el articulo 39 de la ley acotada.
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ARTiCULO TERCERO.. ENCARGAR a la Secretaria General de la Municipalidad Provincial de lca, que efectúe Ia NOTIFICACIÓN
o

de la presente Ordenanza ¡lunicipal de conformidad a lo previsto en la Ley, asimismo, notificar a las Gerencias pertinentes con las

dades de Ley

U fCULO CUARTO.. DISPONER que la Oficina de Administrac¡ón por intermedio de la Un¡dad de Abastecim¡ento se encargue
"tC

REG¡STRESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE,

0E tct

ln!. Carlos Humb€rto ncycl Roqu.. 
ALCALDE
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de PUBLICAR la presente Ordenanza l\,lunicipal en el d¡ario encargado de la publ¡cac¡ón de los avisos judiciales de la Región lca y
que la Un¡dad de Tecnolog¡as de la lnformaoón, la publique en el Portal Web Institucional: www.muniica.qob.pe


